
Ensayo de aplicación a la ley de 
Arrendamientos rústicos de la 

Teoría de la institución (l) 

Las profundas alteraciones en las condiciones de la Yida no han 
repercutido apreciablemente en la esfera del Derecho. Pero la rea­
lidad, ·que muestra nuevos hechos, impone Ia construcdón de un 
nuevo Derecho. Aferrados juristas, tr:>óricos y prácticos, a una con­
cepción clásica cuyo arranque hay que encontrar ·::>n el Derecho 
romano, no .han sabido explicar ante el Derecho los nt:evos hechos, 
porque aquél no podía en manera aiguna seryir para explicarios. Sin 
embargo, en !a mente de todos estú que son cada día más numerosas 
las di~;posicioness legales cuyo contenido no ptlC'de encajar en lo 
c;ut~ es, no obstante, para ellos indestructible. Es indudable que ob­
SL~n·an esta contradicción, que en contraposición a sus convicciones 
jurídicas ven apare·ccr otras nuevas, pero limitan su iulJor a encasi­
llar en los moldes viejos este nuevo derecho que la Yi.ch hace surgir, 
sin tener en cuenta que es otro el trabajo a realizar. El nuevo dere­
dw tiene vida propia y hay que encontrarle fundamen;n, y entoJh'es, 
cuan·do esto esté logrado, lo que quede del viejo dclwr{¡ arrumbarse 
para transportarlo al nue\'O clima jurídico . 

.'\uestro siglo xrx, inspirwlo ·por la ckclamciún ele derechos y por 

(r) E! tmb;¡jo <:le D. Fer·JF,nck Carnpuzano «Ei arrt>ndarni~Ilto de f.nr:ts 
rú,;tkas, ¿es contrato o instítudún ?n, publicado en la Revista de Legislación y 
Jurisprudencia del pasado mes de: i\¡:;osto, nos ha animado n ord(·nar las 111oVts 

qu:c utilizamos para exponer en el Semin<1ric de Derecho privado de la Univer­
sidad Central (27 Mayo 1935) la posibilidad de fundam-entar con esta do-ctrina 
d dere·cho especial dP arrendamientos rústicos. 
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el Código napoleónico, fijó, lo mismo que en otros países, una serie 
de marcos jurídicos que antes de que el siglo terminara empezaban 
a resquebrajarse y continúan resquebrajándose cada vez más. ((Los 
nuevos marcos están todavía por llenar, percibiéndose sólo los pri­
meros esbozos. Instituciones inéditas e imprevistas, inaprensibles 
para el pensamiento jurídico tradicional, surgen espontáneamente 
de todos lados en aumento arrollador. La discordancia, el abismo 
entre los conceptos jurídicos consagrados y la realidad jurídica pre­
sente, se acusa cada vez más profundamente y amenaza con llegar a 
ser trágica. El esfuerzo para explkar estos cambios de perspectiva 
jurídica no puede dar resultado satisfactorio sin que al mismo tiem­
po se reemplacen por nuevas categorías jurídicas comúnmente ad­
mitidas (r). 

Los conceptos jurídicos han de ser abstraídos de algo. Pero la 
fatalidad fué--como indica Spengler (z)~que en vez de abstraerlos 
de las fuertes y precisas costumbres de la existencia social y econó­
mica, se tomaron de los libros latinos precipitadamente y antes de 
ti~mpo, sustituyendo la experiencia práctica de la vida por una ex­
periencia erudita, fundada en el puro análisis y enlace de los con­
ceptos jurídicos, que a su vez descansan sobre sí mismos. Esta ha 
sido la causa de que hayamos olvidado por completo que el Derecho 
privado debe representar el espíritu de la existencia social y econó­
mica, y así resulta que se funda sobre una sombra, pues tiene su 
base en la economía del mundo antiguo. 

La ley de Arrendamientos rústicos es expresión clara de este 
n u;:vo aspecto del Der,echo, que aspira a recoger directamente la 
realidad económica y social. Esta Ley no sólo deroga los preceptos 
escuetos del Código civil que regulaban el arrendamiento de fincas 
rústicas, sino que modifica sustancialmente todo un sistema; los 
hed10s acaecidos, la materia sobre que recaen los arrendamientos y 
consideraciones éticas, han hecho imposible la persistencia de los 
preceptos de nuestro Código civil y de la concepción que en el cam-

( r) G. Gurvicht: L'idée du Droit social. Notion e.t systen1e du Droit. lli>­
toire ·et doctrine depuis le XVII siecle jusqu'a. la fin du demier siecle. Sirey, 
París, 1932. 

(z) La del"a{lencia de OccidC'ntc. Véa;o;e M. G. Morente, «El D('nx:ho según 
c.! pl'nsamiento de Oswaldo Spengkr, en Re~'ÍS·.ta de Legislación y ]uris¡?ruden­
cia, tomo q8, pftginas ¡¡o-183. Afín 1926. 
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po del Derecho representaban los principios que le inspiraban. 
!Estos, desenvueltos por una técnica consecuente, son inservibles 
para el manejo de la nueva Ley. Su estructura general y la mayor 
parte de sus preceptos son inexplicé1bles a través de la técnica al uso. 

* * * 
En el Código civil el arrendamiento de fincas rústicas era un 

contrato de naturaleza análoga a los demás. Como en materia de 
contrata<·ión dominaba la libertad de estipulación, arrendador y 
arrendatario podían convenir las condiciones que quisieran. La jus­
ticia intrínseca en las relaciones derivadas del arren.damiento que­
daba fuera del Código; las cláusulas y condiciones que las partes, 
{Her111inadas por el juego económico de la oferta y la demanda con­
:.;ignahan en el {:on!rato, se consideraban justas por derivar del mu­
tuo acuerdo. Se dejaba al hombre ,e] extraordinario poder de crear 
Derecho. 

Esta facultad creadora de las partes, quizá aconsejable en aque­
llos contratos en que la oferta y la demanda pueden tener elastici­
dad, no debe servir de base a los que, como el arrendamiento, recaen 
sobre <'osas que no pueden ser aumentadas y ·que sirven para la sa­
tisfé~<:ción, por el hombre, de ne·crsidades primarias. En ellos se 
debe intervenir para conseguir, de un lado, que su re!-':lamentación 
sea justa, y de otro, que las cosas se utilicen en condkiones debidas 
para producir el mayor rendimi·ento. 

El desacuerdo que hemos hecho resaltar entre lo que era el arren­
dnmiento en el Código {:ivil y lo qu<' dt>bÍ<:t ser no se ha manifestado, 
sin embargo, hastn pasados muchos afíos de su promulg-ación. En 
la realidad, por la fuerza que tienen los esta·dos de hecho, pervivía 
una situación que, al hacer innecesaria la aplicación d\' los precep­
tos del Código sobre esta materia, ocultaba las injusticias que con­
tenían. Esta situación de hecho tenía su origen en la regula-ción de 
los arn·nclanlient<J:; <~n nuestra patria antes del ano rB r J. La orga­
nización de la propiedad antes de esta fecha, y en consecuencia la 
del arrendamiento, tuvo características distintas a las que después, 
en el siglo pasado, se reconocieron a este contrato. Aquella época 
y aquel Derecho llevaron hasta el Código un fondo de cordialidad, 
de buena fe, en !as relaciones entre propietarios y colonos, ·que vi­
vificó la armazón puramente racional de los preceptos de aquél, 
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inspira.dos al través del Código napole(mko por la Revolución fran­
cesa. Y así, en gran número de regiones españolas se admitía, a 
pesar de lo dispuesto en el Código civil, la transmisión del arren­
damiento de padres a hijos no sólo por muerte, sino en vida del 
arrendatario e incluso con división de la cosa arrendada ; se concede 
al colono preferencia sobre cualquier otro comprador en caso de 
venta de la finca ; cuando la cosecha merma o se pierde por causa 
de helada, sequía, pedrisco u otra semejante, se le condona la renta 
total o parcialmente, y se le mantiene en el arrendamiento no obs­
tante haber terminado el plazo por que se concertó. 

En este estado de cosas surge la guerra europea, y con ella una 
serie de fenómenos económicos que al repercutir en los arrenda­
mientos hacen salir a flote todos los defectos que contenía su regu­
ladón. Se vive en ;Espafia un período de euforia económica que le­
gitima ia e]e,·aóón de las rentas al corresponderse su aumento con 
el del precio de los productos agrko1as. Pero al terminar la guerra y 
sobrevenir la crisis, el precio de los arriendos no se disminuye; el 
propietario hace vaier entonces con toda su fuerza los preceptos del 
Códig·o ·civil, que por el monopolio de hecho que la propiedad te­
rritorial supone le conferían una situadón de predominio sobre el 
arrcnd~ttario, y como consenwncia inevitable de la ley de la oferta 
y la demandn surge, con In busca de colonos que paguen rentas 
más altas, el comercio y especulación sobre la tierra. Estamos en el 
período de predominio del arrendador, que impone al arrendatario 
las condidoncs del contrato, landtndole de la tierra arrendada si 
no las cumple. 

Para corregir tal situación se dicta el Real decreto-ley de 2 I de 
Noviembre de 1929, que aparte de otros méritos tiene el de dar nue­
va significación jurídica al derecho de arrendamientos. 

Pero es un hecho político-el advenimiento de la República--el 
que hace cambiar radicalmente la posición de ias partes en el arren­
damiento. Con las disposiciones dietadas principalmente durante 
le; éu1os rrJJI y 1932 termina el predominio del arrendador y co­
mienza el del arrendatario. Se establece la prórroga indefinida de 
los contratos, la prohibición de desahuciar sino por falta de pago y 
se lleva a cabo, sin la necesaria ponderación, una precipitada revi­
sión de las rentas. 

"' * * 
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Para terminar con esta situación es preciso llegar a la coordi­
nación de los intereses del arrendador y arrendatario en una sín­
tesis superior. En el régimen de nuestro Código civil, que no niega 
el ius abutendi, las cosas sirven a su destino aunque el propietario 
las destruya, porque la propiedad individualista las somete de modo 
incondicional al imperio del hombre. Pero la tierra, en la realidad 
económicosocial actual, no debe ser la extensión de terreno sobre 
la que el propietario puede poner su planta, sino la superficie 
destinada por su propia naturaleza a la producción de bienes. La 
tierra y la explotación que en ella se verifiql'e. al identificarse, impo­
nen al titular determinadas obligaciones derivadas de la necesidad 
de que la explotación se lleve a cabo en las debidas condiciones 
para 'Producir el mayor rendimiento. La técnica es la determinante, 
y la empresa ag-rícola, al absorber a los elementos que la integran 
-personas y cosas-, fija su posición respectiva impidiendo que 
prevalezcan intereses particulares. El poder de voluntad deja así de 
ser base fundamental del sistema jurídico en cuanto las cosas no 
sólo han de satisfacer las necesidades del propietario, sino también 
las ·de la comunidad. 

Cuando el disfrute de la tierra se divide entre dos titulares, como 
ocurre si se explota en régimen de arrendamiento, se ven éstos ohíi­
gados a actuar en sus relaciones con la cosa en un determinado 
sentido. Pero, además, existe una esfera de relaciones puramente 
personales por establecerse de individuo a individuo, que era la 
única que el Código civil veía en el arrendamiento y que según se 
regulaba en él, una vez desaparecida la base moral, tenía que con­
ducir, como condujo, al predominio del más fuerte. Esta c:-:.f~·r · , 1 · 
relaciones se encuentra condicionada en la Ley, de una parte, por 
la interpolación de la idea de fin al establecerse al travPs de la em­
presa agrícola ( r ), y de otra, porque ]a moral y el Derecho no pue­
den marchar separados. La naturaleza egoísta del hombre y el mo­
nopolio que la propiedad territorial supone obligan a limitar, para 
impedir que el hombre abuse del hombre, la autonomía de la volun­
tad. Resurge así, al través ele la elaboración técnica de la regla jurí-

(1) Precisamente en la Ley el arrendamiento se; caracteriza, aparte df· otras 
notas (art. 1. 0), po-r el destino de la cosa que se arrif'nda : la Pxplot<tciún ;1~;; i­
cola o ganadera. Incluso la finca súlo adqukre el carácter de rústica ntand<• '·(· 
cede para una explotadón de esa naturaleza (m·t. 2. 0). 
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dica, la base moral del Derecho como su contenido vital, que en 
otros üempos en que ésta se imponía por sí misma no precisaba de 
la fuerza coacciona:dora. 

* * * 

La ley de Arrendamientos, pieza de una total regulación insti­
tucional de la propiedad, tiende a: estos objetivos que no es posible 
dejar a merced del individuo. Frente al voluntarismo que han tenido 
hasta ahora en nuestra patria las normas que disciplinaban el arren­
damiento, la Ley, como técnica necesaria para tener cumplimiento, 
se impone: es derecho imperativo. Y para conseguir vida propia, 
regula orgánicamente todo el conjunto de relaciones que se derivan 
del arrendamiento sin necesidad de que las partes la establezcan. 
Por eso la Ley, ante un supuesto de hecho no previsto en su articu­
lado, remite (disposición final segunda) a los preceptos del Código 
civil en ·CUanto no se opongan a los por ella estatuídos. Esto llevará 
en ocasiones a aplicar a arrendamientos no exduídos de la regula­
ción de la Ley las disposiciones del Código civil que se refieran a 
esta materia, si bien en otros casos habrá que acudir al orden de pre­
lación de fuentes de su artículo sexto. 

Es consecuencia prúctica de lo expuesto que la ley de Arrenda­
mientos no es susceptible de interpretación por analogía y que por 
razón de su estructura ha de interpretarse objetivamente. Por esto, 
para determinar si existe arrendami·ento, no hay ,que acudir a las 
reglas del Código civil sobre interpretación de los contratos. Hay 
arrendamiento «<:ual·quiera que sea la denominación)) que las partes 
hayan dado al negocio jurídico, si se dan las características del pá­
rrafo segundo del artículo primero de la Ley de r 5 de Marzo, que 
cobra así una fuerza atractiva que lleva a regir por sus preceptos 
todas las figuras jurídicas dudosas; es otro medio de asegurar su 
e~ectividad impidiendo que las partes la burlen. Aunque aparente­
mente esta fuerza atracti.va de la ley choque con su carácter impe­
rativo, no hay contradicción alguna. Los actos que se realicen para 
defraudarla están condenados a producir efectos contrarios a los que­
ridos y perjudiciales para las partes. Por eso, para que sus efectos 
sean los debidos, la Ley :Jos atrae. Como lo lícito es lo que ésta re­
coge, para ampliar el campo de rehciones lícitas, la Ley, al contra­
rio de lo que ocurre en materia p'é'nal, expande su esfera de actua-
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cton. Los Códigos penales definen lo ilkito, y ante un supuesto sin 
prever no tienen aplicación ; en lugar de atraer repelen. En la ley 
de Arrendamientos la sanción es que el acto no se rija por sus pre­
ceptos, y para evitarla los atrae. 

Calificado ya un arrendamiento, la labor del intérprete ha de li­
mitarse a buscar el precepto aplicable, teniendo en cuenta la idea 
que la ley desarrolla y no la voluntad de los interesados. 

Los objetivos que la Ley pretende lograr-utiliwción adecuada de 
las cosas y restauración de la base moral-se entrecru:wn de tal ma­
nera, que es muy difídl determinar cuándo un preeepto concreto 
tiende a uno u otro. A la existencia de contenido moral responde el 
párrafo tercero del artículo primero ; la razón de exceptuarse de la 
regulación de la ley de Arrendamientos n'1stkos los c.;mcertados en­
tre determinados parientes no es otra que la superior armonía que 
entre ellos existe, derivada de los lazos familiares. Como ejemplo de 
disposición que atiende al mayor rendimiento de la explotación, 
puede dtarse el artículo 22, que permite, previa autorización judi­
cial, la realización de mejoras aun contra la voluntad del arrenda­
tario o del arrendador y faculta a éste para elevar la renta cuando la 
finca aumente sus rendimientos si fa mejora se ha realizado por su 
iniciativa y a sus expensas. Caso típico de ('ntrecruwm iento se en­
cuentra en los artículos 9 y 10, que tmtan del plazo y prórroga del 
arrendamiento. 

* * * 

El carácter imperatiYo de la Ley lleva como consecuencia nece­
saria a 'una gran limitación del principio ele la autonomía de lavo­
luntad, pues lo que las partes disponen nada vale contra lo que es­
tablece (artículo I.", párrafo segundo, y artículo 5.0 final). 

La voluntad de las partes só.lo tiene ante la ley de Arrendamien­
tos un valor y una función, la de adherirse a la institución arrenda­
ticia con todas las consecuencias que ésta lleve consigo; d arren~la­

miento se independiza así de sus elementos personales para seguir 
la trayectoria que la Ley le marca (I). En este sentido hay que inter­
pretar la palabra «voluntariamentE''' del párrafo segundo del artícu-

(1) Decir por esto que el arrendamiento sea un contrato dr- los llama<.ius 
normativos, dictados o forzosos, equivale a reducir el problema a una cuestión 
nurmalmenü' tócnica. 
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lo r .0
, que de esta manera sirve para diferenciar del arrendamiento y 

apartar de la regulación de la Ley otras figuras jurídicas en las que 
se da con carácter temporal la cesión onerosa de la tierra para una 
explotación agrícola (r). 

Rompiendo con nuestra tradición jurídica, exige el nuevo orde­
namiento, como requisito indispensable e ineludible dadas sus ca­
racterísticas, la observancia de una forma especial. 

De un lado se determina el contenido interno del documento 
fijándose su estructura, reflejo exacto del conjunto de elementos sobre 
los que se construye el arrendamiento. La existencia de modelos 
oficiales y de ejemplares impresos demuestra hasla qué punto se ha 
considerado necesario predeterminar el contenido de los documentos 
evitando su mixtificación y alcanzando su emancipación de las per­
sonas que le dan vida para ·realizar el fin de seguridad que la Ley 
tiende a cumplir. 

Los requisitos propiamente formales tienden también al fin de 
seguridad, pero la prueba fehaciente de la independización a que 
nos referíamos se encuentra, precisamente, en el modo de cumplirse 
estos mismos requisitos. La inscripción de los arrendamientos en el 
libro especial que se 1Je,·a en los Registros de la Propiedad se produ­
ce, conforme a los preceptos de la Ley, sin necesidad de que las 
partes lo soliciten ; una vez que se ha ratificado ante e 1 Juez u otor­
~:·a·dn ante Notario, el documt"nto debe llegar al Registro por su pro­
pio impulso (articulo 6.0

, párrafo tercero). 
El incumplimiento ,de los requisitos de forma da lugar a una 

sanción, que se establece indirectamente. Si sólo es lícito lo que la 
Ley permite, la {:esión onerosa de la tierra para una explotación agrí­
cola o ganadera realizada sin lo~; n~quisitos de forma es ilícita, y 
como tal no puede producir los efectos de:l arren•damiento. La rela­
ción personal establecida al trav•(~S de este seudoarrendamiento es 
nula, no ya por el valor constitutivo de la forma, sino por tratarse 
de un acto ejecutado contra lo que la Ley dispone. Descarta·da la po-

(r) Tal ocurre, por ejemplo, con las ocupaciones temporales de fincas para 
apJi.carlas a la Rcforma Agraria ; en estos casos y en otros análogos ~a finca no 
se •Ct'de «voluntariamentcll, El ejemplo tiene só!n un valor general, pues si las 
fincas se ocupan temporalmente por ofrecimiento de sus dueños, el principio 
par<'CP quebrar. El carácter de este trabajo nos veda entrar en el examen de la 
calificación jurídica de estas ocupadone.s ¡·egidas por preceptos especiales. 

• 
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sibilidad de que las partes, fundándose en esta relación, puedan exi­
girse recíprocamente alguna prestación, si se ha negado a la ejecu­
ción material de lo que normalmente constituye el arrendamiento, 
estaremos ante una situación de hecho establecida sobre la cosa sin 
base jurídica, en la que ni el cedente de la tierra podrá exigir nada 
al cesionario ni éste a aqu-él que le mantenga en el goce de la finca ; 
es decir, ante el precario, tal como lo configura la jurisprudencia de 
nuestro Tribunal Supremo (r). 

* * * 

La predeterminación de los derechos y obligaciones que del 
arrendamiento derivan y la concentración dentro de la Ley de tocio 
el derecho de arrendílmientos dan lug·ar a que arrendador y arren­
datario tengan en todo momento una situación definida, tanto entre 
sí como ·en relación con la explotación de la tierra, en la f!Ue cum­
plen una función ; es una situación estatutaria que se marca con todo 
relieve en la posición de cada una de las pílrtes respecto a la tierra. 
lEn su explotación existe una jerarquía con diversas <·ategorías, de 
las que la Ley, simple pieza de una total ordenación de la propi<~dad 
rústica, no comprende todas. El arrendamiento sitúa a lns partes 
en el grado inferior, pues para los fines que la propiedad ha dl' cum­
plir la explotación de la tierra en este régimen no {'S la ideal: son 
preferibles la aparcería y el cultivo directo por el propietario. Po~ 
esto se tiende siempre a lograr el paso de arrendatario y arrendador, 
o de ambos a la vez, a otro grado superior. La inmutabilidad tradi­
cional, en el contrato, de la posición de las partes desaparece y se 

(r) Problema completamente distinto es ei del valor de la promesa de arre!ll­
damiento, sujeta totalmente a los pri11cipios genera1cs del Código civil en ma­
teria de obligaciones. 

El valor de la forma en cuanto a los arrendamientos coneertados con ante­
rioridad a la vigencia de la Ley (véa,nse :lisposkiones transitadas), no tiene la 
virtualidad exprl.'sada en el texto. Estos arrendamientos existen ya-precisamente 
porque existen pueden prorrogarse-, y, en consecuencia, lo mismo aHendador 
que arrendatario podrán hacerlos valer; pero, al darse derechos y, correlativa­
mente, obligaciones que no pueden hacerse efectivos sin su inscripció-n en el 
libro especial (véase el primer párrafo del artículo 27), cualquiera de las partes 
podrá, aun antes de la prórroga, compekr a la otra a llenar la forma <c•stable­
cida, conforme al artÍ·culo 1.279 do! Código dvil. 
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sustituye en el arrendamiento por una posibilidad de cambio que se 
concreta en ascensos en la jerarquía. Los resortes legales para el 
ascenso son numerosos. 

Para d paso del arrendamiento a la aparcería, que presenta la 
doble ventaja de interesar al propietario de la tierra en el cultivo y 
facilitar al arrendatario aparcero los capitales necesarios para la 
explotación, la Ley concede al primero la facultad de imponer a su 
arrendatario la transformación del contrato, so pena de perder, si 
no se presta a ello, el dere<:ho a prorrogarle (artículo II, párrafo 
ültimo). 

El paso al cultivo directo, grado superior de la jerarquía, se ve­
rifica mediante distintos mecanismos, según se trate del arrendador 
o del arrendatario ; aquél puede dar por terminado el arrendamiento 
transcurrido el plazo o la prórroga, en su caso, si va a cultivar direc­
tamente (artículo II, párrafo primero), y el adquirente de una finca 
arrendada que piense explotarla por sí mismo o por determinadas 
pE'rsonas de su familia, tiene también ese derecho aunque e1 arren­
damiento esté inscrito ·en el libro especial y su plazo no haya venci­
do (artículo 27, p:'trrafo segundo). En cuanto al arrendatario, dejan­
do a un lado todo lo referente al aoceso a la propiedad, tiene a su 
favor, con la finalidad indica-da, el derecho de retracto sobre la finca 
arrendada (artículo 16, párrafo primero) y en determinados casos 
estímulos consistentes en exenciones tributarias y otros beneficios 
(disposición transitoria cuarta). 

Se tiende con esto a llegar al cultivo directo de la finca por el 
propietario y a eliminar, por tanto, toda una serie de relaciones per­
son::des establecidas al través de la tierra. El arrendamiento escapa a 
sí mismo. La plena vigencia de la Ley se habrá cons·eguido cuando 
no tenga que aplicarse por no existir arrendamientos . 

• • • 
Los esfuerzos para renovar los viejos conceptos jurídicos se con­

cretan principalmente en trabajos de juristas y filósofos franceses 
que han desarrollado con diversidad de matices la teoría de la ins­
titución iniciada por Hauriou (1). 

(1) Reseñar los trabajos de Hauriou sobre la institución equivaldría a enu­
merar todas sus obras. Especialmente remitimos a «La théorie de l'institution 
(·t de la fondationn, en los Cahiers de la Nouvelle Journée, número 4, 1925. Una 
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Posiblemente, de todas las tendencias la más vigorosa es la del 
profesor de la Universidad de Nancy, Georges Renard (1); en él 
y en J. T. Del os (2 ), como igualmente en la última etapa del pensa­
miento de Hauriou, la influencia de la filosofía tomista es decisiva . 
. Aparte de éstos, por rechazar esta influencia para construir su con­
cepto del Derecho social (más amplio que el de Derecho institucio­
nal, merece destacarse la obra de Gurvicht (3), con su extraordinaria 
aportación de datos personales y documentación (..¡.) . .:".Jo faltan entre 
los ((instituciona1istas)) los partidarios del formalismo o positivismo 
jurídico; W' ailine (5), en contraposición a Renard y Del os, princi­
palmente, renuncia a la moral como elemento informador del Dere­
cho para evitar que éste caiga en las grandes preocupaciones de la 
filosofía. 

Los autores citados, incluso Walline, no se han preocupado de 
desenvolver prácti-camente la teoría ; únicamente Hauriou en el 
campo del Derecho administrati~o, Rigaud (6) en el del priYado y 
Dcsqueyrat (¡) h:m llegado a conclusiones de ínlole práctica. 

Con más o menos interés todos Jos filósofos, juristas y sociólogos 

exposición del desarrdlo de la concepción de la institución en Haurim1 puede 
encontrarse <:n la Ret•ue Genérale du Droit, "Scien·ce du droit. Une nouvclle 
mystique : la notion d 'insütutiom;, mios : ()3 1-33, de J. Bonnecase y en la obra 
de Gurvicht ya citada, púginas 6+7-710. 

(1) Véase -el interesante trabajo de Corts, «George Renard y su doctrina 
de la institución», en la Revista de Derecho Público, y la cita bib!iográfica que 
hace de las obras de Renard. 

(2) "La société internationalc», 1926; "Le point de rencontre du sodologue 
et du juriste dans la tht;orie moderne du droit)), Vie Jntellectucle de! mes de 
Enero de 1929; «La théorie de l'institutioil>l, Archives de Philosophie du Droit, 
H)Jl ; "Bien commun et les enseignements du Saint-Siegen, Semaines sociales 
de Franc,e, HJ32 ; «Le probleme des rapports du droit et de la moralen, en Archi­
ves de Philosophie du Droit, 1933·, etc., etc. 

(3) Obra citada. 
(4) La relación entre la concepción de Gurvicht y las anteriormente indicadas 

(eS objeto de estudio por Renard 0n «Thom'ismc et Dr<Jit Social)), publicado como 
<<'parado de la Revue des Sciences Philosophiques et Théologiques. Sirey, Pa­
rís, 1934· 

(5) "Qu',est ce que ),e Droit?n, e111 Année Polilique, Odubre 1931. 
(b) «Le droit réel. Histoire et théories; son origine. institutionellc». Toulou­

se, 1912. 
(7) "L'institution. Le Droit objetive et la tcx'hnique positive. Essai histo­

riquc et dcctrinalen. Sirey, París, 1933. 
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franceses de orientación católica han estudiado la institución. Los 
trabajos de L. Le Fur, de J. Bonnecase, Prélot y otros aportan 
apreciaciones de gran interés y en revistas como Archives de Phi­
losophie du Droit, la Revue Générale du Droit y en los Cahiers de 
la Nouvelle Jo'nrnée, se ven frecuentemente artículos sobre esta 
materia. 

Sin embargo, no tiene la doctrina contornos exactos y precisos, y 
por ser más lo que se presiente y adivina que la construcción aca­
bada, el interés del tema es todavía mayor. 

* * * 

El aspecto de Derecho institucional de la ley de Arrendamientos 
se hizo resaltar en su discusión parlamentaria por el entonces Mi­
nistro de Agricultura, Sr. Jiménez Fernández, aunque no haya 
logrado, por ello, escapar la Ley del influjo de preocupaciones ci­
vilistas que se manifiestan claramente en algunos de sus preceptos. 

No sólo por su carácter de Derecho institucional, sino por su 
contextura y prescindiendo de preocupaciones de escuela, hay algún 
artículo, como el 4-o, que desentona del conjunto. Establecido en la 
Ley un plazo mínimo de duración de los arrendamientos-;que en 
ocasiones excederá de diez afíos-y dada la posibilidad de prórroga, 
aun contra la voluntad del arrendador, resulta superficial e inútil 
toda discusión sobre si éste para concertar arrendamientos que no 
excedan del mínimo legal necesita capacidad para realizar actos de 
enajenación o simplemente de administración. El arrendamiento es 
como es y no pueden las partes modificarle, y en consecuencia, con 
la capacidad mínima para contratar, quedan salvados todos los in­
tereses, por ser iguales las condiciones, ya lo concierte el padre o el 
hijo, el tutor con o sin autorización del Consejo de familia, el marido 
o la mujer, etc. 

La intrascendencia de la distinci6n ·entre acto de gravamen y de 
administración a los fines que hemos expresado nos la demuestra 
la misma Ley en su artículo 59. En nuestra patria el arrendamiento 
se consideraba acto de enajenaci6n cuando podía inscribirse en el 
Registro de la Propiedad, o sea en los casos del número 5.0 del 
artículo 2. 0 de la ley Hipotecaria, y acto de administración en todos 
los demás. La Ley, a pesar de las discusiones que sobre este punto 
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han existido y del cambio que en 1a regulación del arrendamiento 
introduce, deja a un lado el problema en cuanto la inscripción en 
el libro especial de arrendamientos no es obstáculo para que pueda 
inscribirse en el Registro de la Propiedad. 

Quedarán discutiendo nuestros civilistas como antes, puesto 
que el número 5.0 del artículo 2.0 de la ley Hipotecaria no se modi­
fica, si el arrendamiento es derecho real o personal, y su inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad seguirá produciendo los mis­
mos efectos, distintos a los de la inscripción en el libro especial (1); 
pero en la Ley el arrendamiento, por su esencia y estructura, 
no es derecho real ni personal, pasa a ser derecho institucional. tEl 
sujeto pasivo indeterminado del derecho real se convierte a la vez 
en sujeto activo del institucional al tener los titulares que cumplir 
en razón a él las obligaciones que la cosa impone a los que se 
encuentran en relación con ella ; de esta manera, al preponderar 
la cosa el que antes era sujeto activo adquiere, además, la cualidad 
de sujeto pasivo obligado respecto a la comunidad. 

* * * 

La teoría de la institución no sólo puede aplicarse a la ley de 
Arrendamientos. En nuestro ordenamiento jurídico existen un gran 
número de disposiciones agrupadas bajo la denominación genérica 
de Derecho social, cuyo contenido, hasta ahora sin fundamentar, 
podría desarrollarse sobre las bases del Derecho institucional como 
Derecho no de lucha, sino de coordinación. 

ABRAHAM VÁZQUEZ y JULIO GARCÍA HERRERO, 

Abognd.;;; 

( r) Examínense los efectos de la inscrip-ción en uno y otro Registro en el 
supuBsto del artículo 27. 


